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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 26 de la Ley del Banco de México, 4 Bis de la Ley para 
la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros y 48 Bis 4 de la Ley 

de Instituciones de Crédito. 

2.- Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Laura Lorena Haro Ramírez. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PRI 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

11 de mayo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

11 de mayo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público, con opinión de Seguridad Social. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Determinar que, las Entidades Financieras tienen prohibido cobrar Comisiones a Clientes o Usuarios por el concepto 
de disposición de efectivo en cajeros automáticos o en ventanilla en cualquier institución bancaria cuando dicho 

movimiento sea efectuado para el cobro de pensiones por jubilación, haberes de retiro, pensiones vitalicias u otras 
formas de retro o de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0035-2CP1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 27 párrafo 
9º fracción V y 28 párrafos 6º y 7º respecto a la Ley del Banco de México, y la fracción X del artículo 73 respecto a 

la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros y de la Ley Instituciones de Crédito, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, precisar en el artículo segundo de instrucción las 

modificaciones a los incisos b y c, al adicionarse el inciso d, que se expresa en el texto legal propuesto. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL BANCO DE MÉXICO 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
ARTICULO 26.- … 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

El Banco de México regulará las comisiones y tasas de 
interés, activas y pasivas, así como cualquier otro 

DECRETO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS 

ARTÍCULOS 26 DE LA LEY DEL BANCO DE MÉXICO, 
4 BIS DE LA LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y 

ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS 
FINANCIEROS Y 48 BIS 4 DE LA LEY DE 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO.  
 

PRIMERO. - Se modifica el segundo párrafo y se 
adiciona un tercer párrafo, recorriendo el subsecuente 

al artículo 26 de la Ley del Banco de México, para quedar 
como sigue:  

 

ARTICULO 26.- Las características de las operaciones 
activas, pasivas y de servicios que realicen las 

instituciones de crédito, así como las de crédito, 
préstamo o reporto que celebren los intermediarios 

bursátiles, se ajustarán a las disposiciones que expida 
el Banco Central. Asimismo, las entidades financieras 

deberán cumplir con aquellas otras disposiciones de 
carácter general que emita el Banco de México en 

ejercicio de las facultades que las leyes que regulen a 
las citadas entidades le confieran para regular las 

materias que señalen al efecto.  
 

El Banco de México regulará las comisiones y tasas de 
interés, activas y pasivas, así como cualquier otro 
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concepto de cobro de las operaciones celebradas por las 
entidades financieras con clientes. Para el ejercicio de 

dichas atribuciones el Banco de México podrá solicitar la 
opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de 

la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros o de la Comisión Federal 

de Competencia y observará para estos fines lo dispuesto 
en la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los 

Servicios Financieros. 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
… 

concepto de cobro de las operaciones celebradas por las 
entidades financieras con clientes. Queda prohibido el 

cobro de cualquier tipo de comisión por concepto 
de disposición de efectivo en cajeros automáticos 

o en ventanilla en cualquier institución bancaria 
cuando dicho movimiento sea efectuado para el 

cobro de pensiones por jubilación, haberes de 
retiro, pensiones vitalicias u otras formas de retro 

o de la subcuenta de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez, previstas en la Ley del Seguro 

Social y las provenientes de la cuenta individual 

del sistema de ahorro para el retiro prevista en la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado, por invalidez, 
incapacidad, cesantía, vejez y muerte, así como 

cualquier beneficio o programa destinado al apoyo 
económico para personas adultas mayores.  

 
Para el ejercicio de dichas atribuciones el Banco de 

México podrá solicitar la opinión de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, de la Comisión Nacional para la 

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros o de la Comisión Federal de Competencia y 

observará para estos fines lo dispuesto en la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios 

Financieros.  

 
… 
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LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO 
DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS 

 
 

 
Artículo 4 Bis. … 

 
 

 
 

 

 
… 

 
Asimismo, las Entidades Financieras tienen prohibido 

cobrar Comisiones a Clientes o Usuarios por los siguientes 
conceptos: 

 
a) … 

 
 

b) Por consulta de saldos en ventanilla, y  
 

c) Al depositante de cheque para abono en su cuenta, que 
sea devuelto o rechazado su pago por el banco librado. 

 

 
No tiene correlativo 

 
 

SEGUNDO. - Se adiciona un inciso d) en el tercer 
párrafo del artículo 4 Bis de la Ley para la Transparencia 

y Ordenamiento de los Servicios Financieros, para 
quedar como sigue:  

 
Artículo 4 Bis. El Banco de México deberá incorporar, en 

las disposiciones de carácter general que emita en 
materia de Comisiones, normas que limiten o prohíban 

aquéllas que distorsionen las sanas prácticas de 
intermediación, o resten transparencia y claridad al 

cobro de las mismas.  

 
…  

 
Asimismo, las Entidades Financieras tienen prohibido 

cobrar Comisiones a Clientes o Usuarios por los 
siguientes conceptos:  

 
a) Por la recepción de pagos de Clientes o Usuarios de 

créditos otorgados por otras Entidades Financieras; 
 

b) Por consulta de saldos en ventanilla, y  
 

c) Al depositante de cheque para abono en su cuenta, 
que sea devuelto o rechazado su pago por el banco 

librado.  

 
d) Por la disposición de efectivo en cajeros 

automáticos o en ventanilla en cualquier 
institución bancaria cuando dicho movimiento sea 



 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 

 
 

… 

efectuado para el cobro de pensiones por 
jubilación, haberes de retiro, pensiones vitalicias 

u otras formas de retro o de la subcuenta de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez, previstas en la 

Ley del Seguro Social y las provenientes de la 
cuenta individual del sistema de ahorro para el 

retiro prevista en la Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, por invalidez, incapacidad, cesantía, vejez 
y muerte, así como cualquier beneficio o programa 

destinado al apoyo económico para personas 

adultas mayores.  
 

… 
 

LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 
 

 
 

Artículo 48 Bis 4.- Las instituciones deberán mantener 
en su página electrónica en la red mundial "Internet", la 

información relativa al importe de las comisiones que 
cobran por los servicios que ofrecen al público relacionados 

con el uso de tarjetas de débito, tarjetas de crédito, 
cheques y órdenes de transferencias de fondos. Asimismo, 

en sus sucursales deberán contar con la referida 

información en carteles, listas y folletos visibles de forma 
ostensible, así como permitir que ésta se obtenga a través 

de un medio electrónico ubicado en dichas sucursales, a 

TERCERO. - Se modifica el párrafo primero del artículo 
48 Bis 4 de la Ley de Instituciones de Crédito, para 

quedar como sigue:  
 

Artículo 48 Bis 4.- Las instituciones deberán mantener 
en su página electrónica en la red mundial "Internet", la 

información relativa al importe de las comisiones que 
cobran por los servicios que ofrecen al público 

relacionados con el uso de tarjetas de débito, tarjetas 
de crédito, cheques, órdenes de transferencias de 

fondos y la disposición de efectivo en cajeros 

automáticos o en ventanilla en cualquier 
institución bancaria cuando dicho movimiento sea 

efectuado para el cobro de pensiones por 
jubilación, haberes de retiro, pensiones vitalicias 
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fin de que cualquier persona que la solicite esté en 
posibilidad de consultarla gratuitamente.  

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

Para garantizar la protección de los intereses del público, 
la determinación de comisiones y tarifas por los servicios 

que prestan las instituciones de crédito, se sujetará lo 
dispuesto por la Ley para la Transparencia y Ordenamiento 

de los Servicios Financieros. 

u otras formas de retro o de la subcuenta de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez, previstas en la 

Ley del Seguro Social y las provenientes de la 
cuenta individual del sistema de ahorro para el 

retiro prevista en la Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, por invalidez, incapacidad, cesantía, vejez 
y muerte, así como cualquier beneficio o programa 

destinado al apoyo económico para personas 
adultas mayores. Asimismo, en sus sucursales 

deberán contar con la referida información en carteles, 

listas y folletos visibles de forma ostensible, así como 
permitir que ésta se obtenga a través de un medio 

electrónico ubicado en dichas sucursales, a fin de que 
cualquier persona que la solicite esté en posibilidad de 

consultarla gratuitamente.  
 

Para garantizar la protección de los intereses del 
público, la determinación de comisiones y tarifas por los 

servicios que prestan las instituciones de crédito, se 
sujetará lo dispuesto por la Ley para la Transparencia y 

Ordenamiento de los Servicios Financieros. 
 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
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SEGUNDO. - Se deroga toda disposición que se oponga 

a lo dispuesto en el presente Decreto.  
 

Mariel López.  


